CAMPEONATO INTERNACIONAL DE VERANO 2010
COPA BIMBO
ARTÍCULO PRIMERO: La Asociación Uruguaya de Fútbol organizará el Campeonato Internacional de verano 2010, Copa Bimbo. Las fechas en que se disputarán los partidos serán las del 15 y 18 de Enero de 2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los partidos se llevarán a cabo en el Estadio Centenario, en dobles jornadas, a las 20:00 y 22:00 horas.

ARTÍCULO TERCERO: La forma de disputa del Campeonato Internacional de Verano 2010, Copa Bimbo será la siguiente: 

Viernes 15 de Enero de 2010

20:00 horas – Estadio Centenario

Danubio FC vs. Club Nacional de Paraguay

22:00 horas 

Nacional vs. Peñarol

Lunes 18 de Enero de 2010
20:00 horas – Estadio Centenario

Por el 3er. Puesto: Perdedores de la primera jornada se enfrentan entre sí

22:00 horas

Por el título de Campeón de la Copa Bimbo 2010: Ganadores de la primera jornada

ARTÍCULO CUARTO: Cada uno de los cuatro partidos de la Copa Bimbo 2010 deberán consagrar un ganador. Por tal motivo, en caso de que el término de los 90 minutos reglamentarios de juego, el tanteador finalice empatado, el vencedor emergerá de la disputa de tiros penales de acuerdo al régimen de la FIFA. 

ARTÍCULO QUINTO: Con el ánimo de generar una buena concurrencia de espectadores se han fijado precios totalmente populares. Los mismos, para las dos jornadas serán los siguientes: 

· Tribunas Ámsterdam y Colombes $ 100

· Tribuna Olímpica $160

· Tribuna y Platea América: $200

· Menores de 5 años, acompañados de un mayor, ingreso gratuito.

ARTÍCULO SEXTO: La venta de entradas para cada una de las jornadas del Campeonato Internacional de Verano 2010, Copa Bimbo, se realizará de la siguiente manera:

Para la primera doble jornada del viernes 15 de enero de 2010

-Del 12 al 14 de Enero

- En los locales de Abitab en el horario de funcionamiento de los mismos

- En la boletería de Tribuna Olímpica del Estadio Centenario para los parciales de Peñarol de 10 a 18 horas. 

- En la boletería del Parque Central, por la calle Jaime Cibils para los parciales de Nacional de 10 a 18 horas.

-El viernes 15 de enero, día de la doble jornada que incluye el clásico
- En los locales de Abitab hasta las 17:00 horas

- En las boleterías de cada una de las tribunas del Estadio Centenario a partir de las 10:00 horas y hasta las 17:00 horas. Por disposición de la Jefatura de Policía, en las boleterías del Estadio Centenario, este día, después de las 17:00 horas no se pueden vender entradas.

Para la jornada final del lunes 18 de Enero de 2010
- El 15 y 16 de Enero

- En los locales de Abitab en el horario de funcionamiento de los mismos

- En la boletería de Tribuna Olímpica del Estadio Centenario para todos los aficionados  de 10 a 18 horas. 

- El lunes 18 de enero, día de la jornada final
- En los locales de Abitab hasta las 17:00 horas

- En las boleterías de cada una de las tribunas del Estadio Centenario a partir de las 10:00 horas y hasta el comienzo del segundo tiempo del partido final.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los jugadores que sean expulsados, automáticamente quedarán suspendidos para participar del partido siguiente del club al que pertenecen, en el caso de que lo hubiere. A los efectos que correspondan, se comunicará a la CSF y a la Asociación a la que pertenezcan los jugadores expulsados, con los antecedentes estampados por el árbitro en el formulario del partido. 

ARTÍCULO OCTAVO: El Consejo Ejecutivo de la AUF tomará intervención y resolverá todas aquellas situaciones no previstas en el presente reglamento. 

Montevideo, 12 de enero de 2010.
